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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la 
Reina Doña Victoria Eugenia (que Dios 
guarde) y su Augusto Hijo el Príncipe 
de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 13 al 15 de Diciembre)

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE HACIENDA

D E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia 

de Dios y la Constitución Rey de 
España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo único. El párrafo 2.° del 
art. 11 de la ley de 19 de Julio de 1904 
quedará redactado en la forma siguien
te: «Hasta tanto que la producción anual 
comprobada de alcoholes desnaturali
zados no exceda de 50.000 hectólitros, 
sólo se autorizarán dichos estableci
mientos en los términos municipales de 
las poblaciones que sean capitales de 
provincia ó en las que exista Aduana 
de primera clase.»

Por tanto: .
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á doce de Diciembre 
de mil novecientos siete.

YO EL REY
El Ministro de Hacienda,

Guillermo J. de Osma
(Gaceta 13 de Diciembre)

MINISTERIO DE FOMENTO

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Dispone la ley vigente de 

Caminos vecinales la concesión por el 
Estado de subvenciones para la ejecu
ción de las obras, y el Reglamento co
rrespondiente establece en sus artículos 
115 á 119, 122 y 123, los requisitos que 
se exigen para su inversión, y en el 
148, que se libre á justificar á favor de 
los Presidentes de las Juntas provincia
les ó persona que designe como Deposi- 
torio ó Pagador.

Lo mismo que para las demás sub
venciones de obras públicas, conviene 
que se libre en firme por la cantidad 
que se haya fijado para cada provincia 
en el reparto que dispone el art. 43 del 
citado Reglamento de la partida con
signada al efecto en la ley de Presu
puestos anual, y no tengan que reinte
grarse al Tesoro las cantidades que al 
finalizar cada año quedan sin aplicación 
en poder de las Juntas provinciales, 
como en las Juntas de obras de puertos 
y las Juntas de obras de canales de rie
go y pantanos.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 13 de Diciembre de 1907.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M., •
Augusto González Besada

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento, 

y de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El art. 148 del Regla

mento provisional para la aplicación de 
la ley de Caminos vecinales , aprobado 
por Real decreto de 16 de Mayo de 1905 
se sustituye por este otro:

«La cantidad destinada á cada pro
vincia para subvenciones de caminos 
vecinales, según lo que previene el artí
culo 43, se librará por trimestres a favor 
de los Presidentes de las Juntas provin
ciales ó persona que designe como Depo
sitario ó Pagador, por tener éstas á su 
cargo y corresponderías, según la ley, 
la administración de los fondos destina
dos á los servicios de caminos vecinales, 
procedentes de subvenciones del Estado 
y de las provincias ó donativos de Em
presas ó particulares».

A petición del Presidente de la Junta 
provincial al Diiector de Obras públicas 
se podrá librar cantidades en cualquier 
tiempo, dentro del límite de las subven
ciones, cuando se justifique ser más 
conveniente para la marcha délas obras 
que el reparto trimestral citado.

Las cantidades que al finalizar cada 
año quedasen sin aplicación en poder 
de las Juntas provinciales, no serán 
reintegradas al Tesoro, sino que se con
siderarán como recursos á emplear en 
el año inmediato, y de no emplearse en 
éste, se reintegrarán para hacer un 
nuevo reparto adicional, con arreglo al 
art. 43 del Reglamento.

Art. 2.° El primer libramiento de la 
cantidad consignada como subvención 
de caminos vecinales se expedirá á fa
vor del Presidente de la Junta provin
cial ó persona que designe como Depo
sitario ó Pagador, en cuanto se halle 
aquélla constituida en la forma prescri
ta en el art. 7.° del Reglamento de Ca
minos vecinales.

Art. 3.° En lo que resta del corrien
te año se librará la cantidad total que 
se haya consignado ó se consigne para 

las provincias que estén en el caso arri
ba. citado.

Dado en Palacio á trece de Diciembre 
de mil novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento, 

Augusto González Besada

REAL DECRETO
Teniendo en cuenta la excepción 7.a 

del art, 6.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 y el art. 2.° del pliego 
de condiciones generales para la con
tratación de obras públicas, aprobado 
por el Real decreto de 13 de Marzo de 
1903; á propuesta del Ministro de Fo
mento, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro 

de Fomento para efectuar directamente, 
sin las formalidades de subasta, el gasto 
de 37.310'09 pesetas, con destino á la 
adquisición y montaje de una parato to
rreón y linterna para el faro del islote 
Tagomago, en Ibiza (Baleares).

Dado en Palacio á trece de Diciembre 
de mil novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento, 

Augusto González Besada

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: S. M, el Rey (Q. D. G.) ha 

tenido á bien nombrar, en virtud de 
concurso de traslación, Catedrático 
numerario de Lengua alemana de la 
Escuela Superior de Comercio de Palma 
de Mallorca, con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, á D. Pedro Bonet de los 
Herreros, que desempeña en la Escuela 
de la misma clase de Cádiz la Cátedra de 
igual asignatura, cuya plaza se declara 
vacante á los efectos reglamentarios; 
debiendo acreditarse la posesión al 
interesado en el nuevo cargo desde esta 
fecha, conforme á la dispuesto en el 
Real decreto de 31 de Julio y Real or
den de l.° de Septiembre de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Diciembre de 1907.

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
Según noticias oficiales recibidas en 

este Centro, se han presentado varios 
casos de cólera en el vapor Merk, salido 
con libre plática de Odessa, con rumbo 
á la Meka, habiendo fallecido cuatro 
de los invadidos por dicha enfermedad.

Lo que se hace público para conoci

miento de las Autoridades sanitarias y 
casas navieras cuyos buques toquen ou 
puertos españoles.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 13 de Diciembre de 1907.—El 
Inspectos general, M. Alonso Sañudo. 
—Señores Gobernadores civiles de las 
provincias marítimas y Comandantes 
generales de Ceuta y Melilla.

(Gaceta 14 de Diciembre )

SECCION OFICIAL
Núm. 3251

DELEGACION DE HACIENDA
DE BALEARES

Anuncio.— El dia 18 del actual se 
abre el pago de los haberes á los per
ceptores de Clases pasivas que los per
ciben por la Depositaría Pagaduría de 
esta provincia, en la forma siguiente:

Dia 18.—Montepío Militar, Montepío 
Civil y Jubilados.

Dia 19. — Retirados y Cruces.
Palma 16 Diciembre 1907.—El Dele

gado, Francisco de Semír.

Núm. 3252
D. Manuel Fernando Gil y Ramos, Ad

ministrador de la Aduana principal 
de Palma de Mallorca.
Hago saber: Que se ha acordado el 

abandono provisional de diez y seis som
areros de fieltro, para caballero, conduci
dos por el pasajero D. Jorge Compafiy, 
procedente de Argel, y que se declarara el 
abandono difinitivo, si no ee presenta re
clamación algana en el término de veinte 
días, contados desde la primera publica
ción de este aonneio.

Palma á 11 Diciembre de 1907.—El 
Administrador, Manuel Fernando Gil.

Núm. 3253
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento durante si mee de Junio 
de 1907.
Sesión del dia 5.—Se aprobó el acia de 

la anterior.
Se aprobaron varias cuentas que en jun

ta suman 532 pesetas con 76 céntimos.
Se acordó posesionar á D. Jorge Bala- 

guer el cargo de Celador de vías y obras 
del Ensanche y á D. Bernardo Portell 
da mozo de limpieza de la casa Socorro 
del Arrabal.

Se concedieren varios permisos á par
ticulares para verificar obras.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones en la vía público.

Se adjudicó definitivamente á D. Ono- 
fre Garau y Borráe, la construcción de un 
depósito de agua en la Plaza de la Igl'-sia 
del arrabal de Santa Catalina.

Se concedieron varios permisos á parti
culares para verificar obras en el En- 
eanche.

M.C.D. 2022



Se aprobó q d  certificado á favor de don 
Francisco Rossdló, contratista de las obras 
de apertura del Baluarte de Santa Mar
garita.

Se denegó una instancia de D. Jorge 
Aguiló Cetre, referente á ciarla obra qae 
trataba de efectuar en terrenos del En
sanche.

Se aprobó la distribución de fondos para 
las atenciones del jaes de Junio y ante
riores.

Se acordó adquirir 4 ejemplares de la 
obra «Mallorca Artística.»

Sesión del día 12.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se aprobaron varias cuentas que en 
junto suman 5563*21 pesetas.

Se acordó se inscriba á nombre de don 
Melchor Matea, la sepulturas o.0 334 Cua
dro 2.° dei Cementerio y á nombre de doña 
Juana Garda Garí y D.a Coloma García 
Ciar, la n.° 75 de la vía de la Cruz del en
sanche del Cementerio.

Se acordó sea alta en el padrón de ve
cinos de esta Ciudad D. Bartolomé Sagre- 
ra Tugores juntamente con su familia.

Se acordó se expida título por duplicado 
á D. José Gaburcio de la sepultura de so 
propiedad n.° 523 del cuadro 2.° del Ce
menterio.

Se concedió permiso á D. Antonio Ma* 
yol para emplazar un motor de gas en la 
casa Plaza de San Francisco n.° 49.

Se autorizó á D. José Trnjillo, para 
emplazar un motor de gas en la casa de 
su propiedad calle de S. Jaime n.° 10.

Se autorizó á la congregación de S. Al
fonso M.a de Ligorio, para construir una 
sepulturí en el solar d .° 149 del cuadro 
2.° del Cementerio de esta Ciudad.

Se concedieron varios permisos á parti
culares para verificar obras.

Se aprobó la liquidación de las obras 
de construcción de la alcantarilla de la 
calle de Jaquotot á la de Pueyo.

Se aprobó el acta de recepción de las 
obras de reforma de la acera paseo del 
camino de ronda del arrabal de Santa Ca
talina.

Se aprobó la liquidación definitiva de 
la obra de construcción de Ja alcantarilla 
en la calle de Jaquotot.

Se acordó se proceda al derribo de la 
casa números 33, 35 y 37 de la calle de 
Ballester, por ruinosa.

Se acordó prévio loe requisitos legales 
declarar vecinal el trozo de camino com
prendido entre el sitio llamado «La Pun
ta» del Secar del Real y del Predio «Son 
Vent.»

Se aprobó la valoración de la parcela 
correspondiente á la casa n.° 10 calle de 
Santeñy angular con la del Pez.

Se denegó la instancia de D. Pedro 
J, Palón, contratista de las obras de par
te de un puente del camino deis Reys, pi
diendo aumento de precio.

Se concedieron varios permisos á par
ticulares para efectuar obras en el en
sanche.

Se aprobó la distribución de fondos del 
presupuesto de ensanche para las aten
ciones del mes de Junio.

Se autorizó la reparación de un muro 
del edificio Convento de San Jerónimo.

Sesión de los dias 19 y 20.—Se aprobó 
el acta de la anterior.

Es t a d o  q u e  s e CITA.— Terceras subastas de maderas y leñas que se han de celebrar el dia 22 del corriente.

Pueblos
en que 

se subastan
Montes de que se subastan Cl a s e  d e  a pr o v e c h a mie n t o  y  s it io  d e l  mo n t e

Tasación

Pesetas
Plazo del disfrute

Horas en que han 
de celebrarse las 

subastas

Alcudia La Victoria 200 esteraos leñas altas.—Devant se queseta. . 300'00 Ocho meses A las 11 "
Idem San Martin 400 esteraos leñas bajas.— S* Era d‘en Forneret. 210'00 Tres meses A las 11 y media
Selva Comuna de Caimari 1000 esteraos leñas altas.—Bosch Comú. . . . 499*50 Seis meses A las 11
Muro La Comuna 100 esteraos lefias bajas..................................... 22'50 Hasta 30 Abril 1908 A las 11

Foroalutx La Bassa 250 pinos.—Comuna d‘en Grau.................... 750'00 Ocho meses A las 11
Idem Idem 200 esteraos leñas altas.—S‘ Euxineret.. . . 300'00 Cuatro meses A las 11 y media

Tarragona 10 de Diciembre de 1907.—El Ingeniero Jefe de la Región, Gabriel Martin.—V.® B.°—El Delegado, Francis
co de Semir.

Se aprobáran varías cuentas ^ue en 
junto suman pesetas 6.258*83.

Se admitió Ja dimisión de D. Juan Ne- 
gre, del cargo de tambor de la Brigada 
del Ayuntamiento.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento durante el 
mes de Mayo último.

Se acordó contratar á destajo la cons
trucción de una Sala de autópsias en el 
Cementerio de la Vileta.

Se acordó contratar la construcción de 
una verja de hierro para el Cementerio.

Se concedieron varios permisos á par
ticulares para verificar obras.

Se concedió una prórroga á un contra' 
tista de obras del camino de Son Rapiña

se aprobó la liquidación definitiva de 
las obras de construcciones de parte de 
un puente camino del Reys y de la de 
una tubería de hierro para el abasto del 
depósito de agua llamado de San Pedro.

Se aprobó ana relación de pequeñas 
reparaciones en la via pública

Se concedieron varios permisos A par
ticulares, para verificar obras en el en
sanche

Se aprobó la nómina de alquileres de 
edificios ocupados por las Escuelas públi
cas, correspondientes al primer semestre 
del actual año.

Se aprobó el presupuesto extraordina
rio para el actual año.

Sesión del dia 26.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se aprobaron varias cuentas que en 
justo suman pesetas 8.371*95

Se acordó la instalación de varios faro
lee para el alumbrado público.

Se acordó devolver á D. Ooofre Garau, 
la fianza que tenia constituida como con
tratista del alumbrado por petróleo, du
rante los años 1905 y 1906.

Se acordó la rectificación del nombre de 
un mozo del Reemplazo de 1905.

Se acordó la sustitución de la esfera de 
reloj de esta Casa Consistorial.

Se concedieron varios permisos A par
ticulares para verificar obras.

Sa aprobó el acta de recepción definiti
va del empedrado y alcantarillado en la 
calle de Jaquotot hasta la de Pueyo, y de 
la del Puente del camino deis Reys nú
mero 1.

Se acordó devolver á D. Sebastian Crea- 
pi, la fianza para garantir las obras de re* 
forma de la acera de la Ronda de Ponien
te y á D. Antonio Vich, la que tenía cons
tituida para el emplazamiento de una tu- 
beria de hierro para abastecer el depósito 
de agua de S. Pedro.

Se acordó satisfacer á D. Pedro José 
Palou pesetas 279 07 por exceso de obra 
en la construcción de parte del puente del 
camino del Reys n ® 1

Se autorizó al Sr. Alcalde, para proce
der al relleno de las charcas existentes en 
el cauce de la Riera inmediatas al puente.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones en la vía pública.

Se acordó proceder A la venta de una 
parcela lindante con la calle Letra (A) y 
calle 43 del plano de ensanche.

Se acordó que por el Arquitecto muni
cipal se proceda A la formación del proyec
to de construcción de la cantarilla de la 

calle de la Marina, y del de ampliación 
de reforma del paseo de la Rambla.

Se acordó que la Comisión de Fomento 
emita dictamen respecto A la forma y or
ganización de la Colonia Escolar del Ayun
tamiento.

Palma 10 Julio de 1907.—-El Alcalde, 
Antonio Rosselló.—El Secretario acciden
tal, Eduardo Morro.

Núm. 3254
AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA

Formado el reparto de arbitrios extraor- 
rioe, para cubrir el déficit del presupuesto 
del actual año, eetarA expuesto al público 
A efectos de reclamación, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias hábiles contados desde el si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , terminado di
cho plazo no ee admitirA ninguna.

Formeniera 12 de Diciembre de 1907. 
—El Alcalde, Juan Tur.

Núm. 3255
AYUNT.o DE SANTA MARGARITA
Terminado el reparto vecinal de con

sumos de este término municipal para el 
año próximo de 1908, estarA expuesto al 
público A efectos de reclamación en la 
Secretaria de este .Ayuntamiento, por tér
mino de ocho dias hábiles de sol A sol A 
contar desde el siguiente en que aparezca 
el presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Transcurrido dicho plazo se reunirá la 
Junta repartidora para la celebración del 
juicio de agravios que previene el Regla
mento vigente de Consumos.

Santa Margarita 13 Diciembre de 1907. 
El Alcalde, Martin Alós.— P. A. de la 
J. R.—El Secretario, Guillermo Santan- 
dreu.

Núm. 3256
DELEGACION DE HACIENDA

6.a Región de la Sección facultativa 
de Montes

Mo n t e s . — Terceras subastas de made
ras y leñas. —"Ña habiendo tenido efecto 
por falta de licitadores las primeras y 
segundas subastas de leñas de los mon
tes «La Victoria» y «San Martin» de 
Alcudia, «La Comuna de Caimari» de 
Selva, «La Comuna» de Muro y las de 
maderas y leñas de «La Bassa» de For- 
nalutx, A propuesta del Señor Ingeniero 
Jefe de la Región, he acordado se anun
cien y lleven a efecto terceras subastas 
en las Casas Consistoriales de los pue
blos respectivos en el dia y hora y bajo 
el tipo de tasación que fija el estado 
inserto al pie, debiendo regir para los 
mismos los pliegos de condiciones qne 
se mencionaron en el anuncio de las 
primeras y segundas, publicado en el 
B. O. n.° 6362 de 19 de Octubre último, 
anuncio que tendrán en cuenta les Al
caldes y Guardia Civil para su cumpli
miento.

En las lefias altas de «Comuna de 
Caimari» se comprenderán los arboles 
rotos y caídos que haya dentro del tran
zón donde fueron señalados.

Palma á 12 de Diciembre de 1907.— 
El Delegado, Francisco de Semir,

Hóm. 3257
JÜNTA MUNICIPAL

DEL CENSO ELECTORAL DE ARTA
Cumpliendo Jo prevenido en el art. 22 

de la Ley Electoral vigente, la Junta ma. 
nicipal del Censo, en la sesión celebrada 
dia primero del mes actual, designó loe 
locales en que se han de verificar las elec
ciones durante el año 1908, los cuales ee 
expresan á continuación;

Distrito primero.—Para Ja sesión pri. 
mera, el local de la escuela segunda de ni
ños, sito en la calle de la Rosa d .° 12.

Para la sección segunda, la cochera de 
la calle de Puput n.• 2, propia de Francis
co Forteza Valle, por no haber en esta sec
ción escuelas ni edificios públicos.

Distrito segundo,—Para la tercera sec
ción, el local de la escuela primera de ni
ños, sito en el clustro del Exconvento de 
esta villa, ó sea en la calle del Calvarlo 
n.° 13.

Y para la coarta sección, la casa n.° 12 
de la calle de Palma, propia de Pedro Fia- 
quer y Garrió.

Artá 5 Diciembre de 1907.—El Preeb 
dente, Gabriel Moyá.

Núm. 3258
JUNTA MUNICIPAL

DEL CENSO ELECTORAL DE LLOSETA
En cumplimiento de lo qne previene el 

art. 22 párrafo 2.® de la Ley electoral de 
8 de Agosto último, la Junta municipal 
del Censo electoral de mí presidencia en 
sesión de 1° del actual, ha designado, pa
ra la instalación de las mesas electorales 
de las Secciones de este término munici
pal en cuantas elecciones tengan lugar en 
el año próximo, los locales siguientes:

1 .a sección.—La sala de la Escuela pú
blica de niños.

2 .a sección.—El local en donde se re
caudan las Contribuciones.

La anterior designación se ha hecho 
pública por medio de edictos fijados en la 
Casa Consistorial y sitios de constumbie 
conforme previene dicho artículo.

Lloseta 12 Diciembre de 1907.—El Pre
sidente, Antonio Rosell.

Núm. 3259
JUNTA MUNICIPAL

DEL CENSO ELECTORAL DE BÚJER
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

párrafo 2.® del artículo 22 de la ley Elec
toral de 8 de Agosto último, la referida 
Junta acordó designar los locales de cada 
colegio electoral de este término munici
pal por cuantas elecciones se celebren en 
dicho término durante el año próximo, en 
la forma que á continuación se expresan.

1 .a Sección: la Escuela pública de 
niñas,

2 .a Sección: la Escuela pública de 
niños.

Bújer 13 Diciembre de 1907.—El Pre
sidente, Pedro José Mascaré.— Ante mí, 
Antonio Gelebert, Secretario.

Núm. 3260
JUNTA MUNICIPAL

DEL CENSO ELECTORAL DE MARIA
En cumplimiento de lo dispuesto por el 

párrafo 2.° del art. 22 de la ley electoral 
de 8 de Agosto último, la Junta de mi 
presidencia ha designado para la instala» 
ciones de las Mesas electorales de las sec» 
clones de este término municipal con mo' 
tivo de las elecciones que hayan de tener 
lugar durante el próximo año de 1908, 
los siguientes locales:

Sección 1.a—Casa Escuela oficial de 
niñas.

Sección 2.a—Casa Escuela oficial de 
niños.

La anterior designación se ha hecho 
pública por medio de edictos fijados en la 
Casa Consistorial y demás sitios públicos 
según está prevenido en el precepto legal 
al principio citado.

María 14 Diciembre de 1907.—El Pr®' 
sidente, Miguel Pastor.
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Ñám. 3261
D, Jaime Terrad.es y Roca, Presidente 

de la Junta Municipal d‘l censo elec
toral de la villa de Andraitx.
Certificc Qaa en cumplimiento de lo 

dispuesto en el párrafo segundo del arti
culo veinte y dos de la Ley Electoral de 
ocho de Agosto último, en Junta celebrada 
el día primero del actual se acordó seña
lar los locales, en que han de constituirse 
jas mesas electorales durante el próximo 
8flo 1908, en la forma siguiente:

Primera sección. —Los bajos de la casa 
Consistorial.

Segunda sección.—La escuela pública 
de niños.

Tercera sección.—La casa del cuartel 
primero barrio segundo llamado Gane 
Courera.

Coarta sección.—La escuela pública de 
Diñas,

Quinta sección.—La escuela pública de 
niños de S‘ Atracó,

Y eo cumplimiento de lo expresado se 
hace pública esta designación, y se expide 
la presente para remitir al Sr. Gobernador 
Civil de la Provincia, para su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ¡a misma, en An
draitx á cinco de Diciembre de mil nove
cientos siete.—Jaime Tenades.—Ante mi, 
Antonio Juan.

Núm. 3262
D. Gabriel Pujol y Poquet, Secretario 

del Juzgado municipal y como tal de 
la Junta municipal del Censo Electoral 
de la villa de Muro.
Hago saber: Que en la sesión celebrada 

el dia primero del corriente Diciembre, 
perla Junta municipal del censo Electoral 
de ésta, acordó por unanimidad, la desig
nación del local de cada Colegio electoral 
de este término Municipal por cuantas 
elecciones se celebren en dicho término 
durante el año siguiente de la forma que 
á continuación se expresan.

Distrito l.°—1.a Sección.—Casa consis
torial, San Fernando n.° 7 principal.

Distrito l.°—2.a Sección.—Casa Segura 
P, Constitución.

Distrito 2.°—Sección única.—Escuela 
pública de niños Exconvento.

Lo que se hace pública esta designación 
para los efectos prevenidos en el art. 22, 
de la vigente ley Electoral.

Dado en Muro á 5 Diciembre de 1907. 
—El Juez Municipal suplente, Jaime Se
na.—Gabriel Pujol, Secretario.

Núm. 3263
D. Amoldo Perelló y Mateu, Secretario 

del Juzgado municipal y como tal de 
la Junta municipal del Censo Electo
ral de la vula de Llubi, partido judi
cial de Inca.
Certifico: Que en el expediente general 

Sobre designación de vocales y constitu
ción de la Junta municipal del Censo 
Electoral de esta villa consta el acta que 
á continuación copio.—«En la villa de 
Llubí, partido judicial ds Inca, provincia 
de las Baleares, é las once horas del dia 
primero de Diciembre de mil novecientos 
tríete. Reunidos bajo la Presidencia de 
D. Jorge Perelló Perelló los Sres. D. Mi
guel Fiol y Mayol, D. Rafael Perelló y 
Llompart, D. Celestino Alomar Vanrell, 
D. Antonio Borrás Oledera y D. Luis Bár- 
cia y Calero, Vocales de la Junta munici
pal del Canso Electoral de esta villa en 

I la sala Capitular de esta localidad, punto 
designado para tener sus sesiones la ex
presada Junta; previamente convocados 
para dar cumplimiento á lo dispuesto en 
a* párrafo primero del artículo veintidós 
de la vigente ley Electoral. =El Sr. Pre
sidente expuso á los concurrentes que el 
objeto de la presente reunión era como 
se expresa en la convocatoria, para proce
der á la designación de los locales de las 
dos mesas Electorales de las dos secciones 
de que consta esta población para verifi
carse cuantas elecciones hayan de tener 
lugar el próximo año mil novecientos 
ocho. Poniendo al propio tiempo en co
nocimiento de la Junta que esta localidad 
do cuenta con mas edificios públicos, ex
cluyendo como previene la referide Ley 

ía sala Üapitular del Ayuntamiento y ofi
cinas municipales que con un salón situa
do en la planta baja de la Osea Consisto
rial, no destinado á oficina alguna y e) 
edificio ú' ico de las dos escuelas púb.icas 
de n ños y niñas situado en la calle de 
Alomar. —En pu  vipt¿ y discutido lo su
ficiente por los asístanles las condiciones 
que reúnen los referí Jos edificios y dado 
el caso que les dos escuelas están en un 
mismo edificio la una en la planta baja 
y la otra en el primer piso, se acordó por 
unanimidad designar para local de la pri
mera sección el salón de la planta baja 
de la Casa Consistorial situado en lo calle 
de San Felio número quince, y por la se
gunda sección el de la escuela pública de 
niños, situado en la calle de Alomar nú
mero seis. Acordándose al propio tiempo 
que se dé publicidad á este acuerdo, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo segundo del propio atlículo veinti
dós de la repetida ley Electoral.=Y no 
habiendo mas asuntos de que tratar se 
levantó la sesión, extendiéndose de ella 
la presente acta que, leida por mi el in
frascrito Secretario á los asistentes; des
pués de prestarle su conformidad la fir
man y certifico.=E1 Presidente.Jorge 
Perelló. =Luis Bárcia =Cel8Btiuo Alomar 
—Miguel Fíol.=Antonio Borrás =R»fael 
Perelló.=Arnaldo Perelló, Secretario.»

Y para que conste libro la presente en 
virtud de lo dispuesto en el párrafo se
gundo del artienlo veintidós de la vigente 
ley Electoral, que firmo con el visto bue
no deí Sr. Presidente en Llubí á cinco de 
Diciembre de mil novecientos siete.--Ar- 
naldo Perelló, Secretario.—V.° B.°—E! 
Presidente, Jorge Perelló.

Núm. 3264
D. Mateo Melis y Molí, Presidente de la 

Junta municipal del censo electoral de 
la villa de Capdepera.
Hago saber, que eo la sesión celebrada 

el dia primero del actual por la Junta mu
nicipal de mi presidencia, acordó por una
nimidad la designación de los locales de 
este término en que deben tener lugar las 
elecciones dorante todo el año próximo 
venidero, en la ferina siguiente.

Primer Distrito, la escuela pública de 
niños.

Segundo Distrito, la escuela pública de 
niñas.

Dado en Capdepera á cinco de Diciem
bre de mil novecientos siete.—Mateo Me
lis.—Ante mi, Miguel Melis, Secretario.

Núm. 3265
D. Guillermo Mayol y Parceló, Secreta

rio del Juzgado municipal y como tal 
de la Junta municipal del Censo Elec
toral de la villa de Fornalutx.
Certifico: Que en el expediente general 

sobre designación y constitución de la 
Junta municipal del Censo Electoral de 
esta villa, obra el acta cuyo tenor literal 
es como sigue:

«En la villa de Fornalutx, partido judi
cial de Palma, provincia de Baleares, sien
do las once horas del dia primero de Di
ciembre de mil novecientos siete. Reuni
dos previa convocatoria personal, en esta 
Casa Consistorial los Señores D. Bernardo 
Alberti Arbona, D. Gaspar Barceló Mayol, 
D. Pedro Antonio Mayol Arbona, D. José 
Mayol Barceló, D. José Alberti Arbona, 
D. Pedro Juan Arbona Reinés y D. Ga
briel Vicens Busquéis que componen la 
Junta municipal del Censo Electoral de 
esta villa bajo la presidencia del expresa
do D. Bernardo Alberti, á fin de dar cum
plimiento á lo prevenido en el párrafo pri
mero del artículo veintidós de la vigente 
ley Electoral. El Sr. Presidente manifestó 
que el objeto de la convocatoria era para 
proceder a la designación de los locales en 
que deben tener lugar las elecciones, ha
ciendo presente que en este localidad no 
existen mas que dos edificios destinados á 
escuelas públicas. En vista de esta mani
festación la Junta acordó por unanimidad 
designar para la primera Sección, la es
cuela de niños situada en el patio de esta 
casa consistorial sin número, y para la 
segunda Sección, la casa Escuela de niñas 
situada en la calle del Estanco número 

uno, acordando también dicha Junta se dé 
pob’icidad á este acuerdo, en cumplimien
to de lo ordenado en el párrefo segundo 
•i«l indicado articulo =Y d o habiendo 
otros a- untos de que tratar s í levantó la se 
s’ón extendiéndose la presente acta, la que 
después de leída por mi el infrascrito Se
cretario, y ds estar conformes en su conte
nido, firman todos los aeistentes á este ac
to, de que certifico =Bernardo Alberti.= 
Gaspar Barceló.=Pedro Antonio Mayol. 
= José Mayol = José Alberti = Pedro 
Juan Arbona.=Gabiiel Vicens,— Guiller
mo Mayol, Secretario.

Y para que conste, libro la presente cer
tificación en virtud de ¡o preceptuado en 
el párrafo segundo del articulo veinte y 
dos de la vigente ley Electoral, la que fir
mo con el visto bueno del Sr. Presidente 
en Fornalutx á nueve de Diciembre de 
mil novecientos siete.—Guillermo Mayol, 
Secretario.—V.° B.°—El Presidente, Ber
nardo Alberti.

Núm. 3266
D. Bartolomé Mira Cdldentey, Secretario 

del Juzgado municipal de San Lorenzo 
y como tal de la Junta municipal del 
Censo Electoral, partido judicial de 
Manacor.
Certifico: Que al folio siete del expe- 

dieate general sobre designación de la 
Junta municipal del Censo Electoral de 
esta villa, obra una acta que es como si
gue.—Eq  la villa de San Lorenzo, partido 
judicial de Manacor, provincia de las Ba- 
learee. Siendo las ocho de la noche del dia 
primero Diciembre del año actual, reuni
dos en la Sala Capitular de esta villa los 
señores que componen la Junta municipal 
del Censo Electoral bajo la presidencia 
del señor Presidente D. Martin Roseüó y 
Munar á fin de dar cumplimiento á lo or
denado en el articulo 22 de la ley Electo
ral de 8 Agosto último. El Ssfior Presiden
te ordenó que esta convocatoria era 
para la designación de los locales en que 
deben tener lugar las elecciones durante 
el año 1908, y Ja Junta acordó por una
nimidad la escuela de niños situada en la 
calle de Artá nomero 4, la casa de Barto
lomé Vaquer situada en la Pieza mayor y 
en San Miguel Arcángel sufragáneo de 
San Lorenzo la escuela de niños, por ser 
los edificios mas populosos de esta villa y 
de la Aldea de San Miguel.—Y no ha
biendo otros asuntos de que tratar se le
vantó la sesión, extendiéndose la presente 
acta la que después de leida por el Se
cretario, han manifestado estar conformes 
en su contenido firmando todos los seño
res asistentes en este acto de que certifi
co.=Martin Ro»eelló.=Salvador Garrió. 
=Pedro Antonio Ordinas =Gabriel Ga
rrió =Pedro Vicens.= Bartolomé Mira 
Secretario».

Y para que conste, libro la presente 
certificación en virtud de lo preceptuado 
en el párrafo segundo del articulo veinte 
y dos de la vigente ley Electoral, la que 
firmo con el visto bueno del Señor Presi
dente en San Lorenzo á diez Diciembre 
de mil novecientos siete.—Bartolomé Mira, 
Secretario.—V.° B.°—El Presidente. Mar
tin Rosselló.

Núm. 3267
D. Lorenzo Pons y Pons, Presidente de la 

Junta municipal del (enso electoral de la 
Villa de Alayor.
Hago satiec: Que en cumplimiento á lo 

prevenido en el articulo 22 de la Ley elec
toral vigente, dicha Junta en sesión del 
dia de ayer, hizo la designación de los lo
cales que deberán ocupar durante el año 
próximo de 1908, los colegios electorales 
en caso de elecciones, que son como si
guen.

Distrito l.°—Sección 1.a, Escuela 1.a da 
Niñas, calle Ancha.—Sección 2.a, Escuela 
1.a de Niños, calle de ia Sala.

Distrito 2 0—Sección 3.a, Hospital Civil, 
calle del Palmar.—Sección 4.a, Escuela 
2.a de Niñas, calle del Horno.

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto.

Alayor 2 Diciembre de 1907.—Lorenzo 
Pone.—Juan Gomila, Secretario.

Ñúm. 3268
D. Jaime Vicens Cañellas, Secretario del 

Juzgado municipal y de la Junta muni
cipal del Censo electoral ‘̂de la ailla de 
Cakiá,
Certifico: Que reunida la tx resada 

junta el dia primero del que cursa para 
dar cumplimiento á lo que preceptúa el 
art. 22 de la vigente ley electoral, acordó 
la siguiente designación de locales donde 
deberán celebrarse las elecciones que ten
gan lugar durante el próximo año de 
1908.

Colegio de Calviá: Sección única.—En 
el local escuela de niños de Calviá.

Colegio de Capdtllá: Sección única.— 
En el local escuela de niños de Capdellá, 

Asi resulta del acta de la meccionada 
reunión obrante en el libro respectivo. Y 
para que conste libro la presente con el 
visto bueno del Sr. Presidente, en Calviá 
á cuatro de Diciembre de mil novecientos 
siete.—Jaime Vicens, Secretario.—Visto 
Bueno. -El Presidente, Domingo Jua- 
neda.

Núm. 3269
D. Juan Tetrasa y Aróos, Secretario de la 

Junta municipal del Censo Electoral de 
la villa de Espertas partido judicial de 
Palma.
Certifico: Que en el libro le acias de ia 

expresada Juótahay una qu^ literalmente 
dice: «En la villa de Escorias, partido ju
dicial de Palma, provincia da Baleares, 
siendo las diez y seis del dia primero de 
Diciembre de mil novecientos siete.=Reu- 
nidos previa convocatoria en la sala Capi
tular de esta Casa Consistorial, los seño
res D. Bartolomé Ferrá Coll, D. Jaime 
Nadal y Bosch, D. José Stibater Salas, 
D. Gabriel Calafeil y Mulet, D. Juan Bau- 
zá y Ciar y D. Francisco Moranta y Bosch 
que componen la Junta municipal del cen
so Electoral de esta vilia, bajo la presi
dencia de D. Juan Güell y Sena á fin de 
dar cumplimiento á lo que prescribe el 
párrafo primero del articulo veinte y dos 
de la Ley vigente Electoral. Expuso el se
ñor Presídante que ei objeto de la convo
catoria consisiia en hacer la dvSÍgnación 
de locales en que deben tener lugar las 
elecciones, y al objeto, la Junta acordó 
por unanimidad designar para la primera 
sección el Juzgado de la Casa Consistorial 
de esta villa y para la segunda sección la 
Casa Escuela de niños, por ser los locales 
que reunen mejores condiciones pata el 
indicado objeto.= Y no habiendo mas 
asuntos de que tratar se levantó la sesión 
extendiéndose la presente acta de orden 
del Sr. Presidente que firmen los concu
rrentes de que cfcrlifico.=JüBn Güell.= 
Bartolomé Ferrá.=Juñn Bauzá.=Jaime 
Nadal y Bosch.=Joeé Sabatei.=Gabdel 
Calafeil.=Fraucisco Moranta.=Juan Te- 
rraea, Secretario.

Y para que asi conste libro la presente 
á tenor de lo previsto en ei párrafo segun
do del articulo veinte y dos de la vigente 
ley Electoral visada por el señor Vicepre
sidente en Esporlas á doce de Diciembre 
de mil novecientos siete.—Juan Terrasa, 
Secretario.—V.° B.°—El Vicepresidente, 
Bartolomé Ferrá.

Núm. 3270
D. Gmllermo Janer y Servera, Abogado, 

Secretario de la Junta Municipal del Cen
so Electoral de la Ciudad de Felanitx.
Certifico: Que el dia catorce dei actual 

á las diez y nueve y mecía, la Junta Mu
nicipal del Ceoso Electoral de esta Ciudad 
celebró sesión ordinaria, exte . ¡ü :.- ose 
una acta, que copiada á la letra i;ce:=En 
la Ciudad de Felanitx á los catoice de 
Diciembre de mil novecientos siete y s.en
do las diez y nueve y media, co etituidoe 
en sesión ordinaria los S es. q á conti
nuación se expresan, con el fin de dar 
cumplimiento á lo dispuesto ec ios párra
fos l.° y 2.° del artículo 22 de ?. vig mte 
Ley Electoral de ocho de Agosto último, 
previa relación de los loce ea úblicos di
rigido por el Sr, Alcalde á esta J . t Mu
nicipal, se procedió á las desig.-Hcioues de 
los que en caso de e eocioubs du a te el 
próximo año se constituirán las mesas, cu
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ya relación es como 8Ígae:=S-eoióa l.\ 
Cochera da Bernardo Bover, Plaza del 
Convento núm. 24.=Sección 2.a, En Can 
Ferrete calle de Prohieoe núm. 26 =Sec- 
cldn 3 % Casa Hospicio, calle del Hospicio 
núm. l.=Seccióa 4.a, Escuela segunda 
de niñas, Pieza de Paz núm 9.=S3Cción 
5.a, Casa de D. Gabriel Olivar, calle Nue
va núm, 24 =Sacclón 6 a, Escuela supe
rior da niños, Casa Alóodiga núm, 4.== 
Sección 7.a, Escuela de niños da Cas Con- 
coe.=Seccióu 8.a, id. id. da S'Horte.» 
En este estado y no habiendo mas asun
tos de que tratar el Sr. Presidente des
pués da dirigir la palabra á ios reunidos 
por si querían hacer uso de ella y viendo 
que nadie usaba de ella, levantó dicho 
Sr. Presidente le sesión cuya acta firman 
conmigo todos los presentes de que cer- 
tifioo:=Crietóbal Bennasar =José Pomar. 
=Pedro Juan 8agura.=Juaa Bordoy.= 
Rafael Adruver,= Miguel Oliver.=Gai- 
llermo Janer, Secretario.

Y para que conste libro la presente en 
cumplimiento de lo mandado en el párra
fo segundo del artículo 22 de dicha Ley 
la que con el V.° B.° del Sr. Presidente 
firmo en Felanitx el día, mes y año di
cho.—EL Secretarlo, Guillermo Janer.— 
V,° B.°—El Presidente, Cristóbal Ben
nasar.

Núm. 3271
D. Emilio Vélez Sánchez, Juez de pri

mera instancia y de instrucción del 
distrito de la Catedral de Palma.
En loe autos juicio declarativo de me

nor cuantía que so siguen ante este Juz
gado y Escribanía de D. Jaén Bestard por 
el Procurador D. Bernardo Gomila á nom
bre de D. Francisco Pizá y Barceló con
tra los hermanos Francisco, Miguel, Se
bastian, Catalina y Francisca Monserrat y 
Mas de ignorado domicilio se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento, primer 
resultando y parto dispositiva es como si
gue.=«Eu la ciudad de Palma de Mallor
ca á veinte y cuatro Octubre de m i nove
cientos siete. El Sr. D. Emilio Velez Sán
chez Juez de primera instancia del Dis
trito de la Catedral do esta ciudad, habien
do visto los presentes autos juicio decla
rativo de menor cuantia promovidos por 
D. Francisco Pizá y Barce ó, vecino de 
esta Ciudad, representado por el Procura
dor D. Bernardo Gomiia bajo la dirección 
del Letrado D. Manuel Fiol, contra los 
hermanos D. Francisco, D. Miguel, don 
Sebastian, D.a Catalina y D.a Francisca 
Monserrat y Mas de ignorado domicilio 
que no se han personado en autos, repre
sentados por los estrados del Juzgado so
bre dominio de cierta fioca y desalojo de 
la misma.=Resultando: Que el procura
dor D. Bernardo Gomiia en nombre de 
D. Francisco Pizá y Barceló interpuso de
manda en juicio declarativo de menor 
cuantía en seis de Agosto de esta año 
contra D. Francisco, D. Miguel, D. Sebas- 
tíau, D.a Catalina y D.a Francisca Monse- 
rrat y Mas alegando como hechos. Prime- 
rol D. Miguel Monserrat y Morante padre 
y causante de ios demandados, adquirió 
de D. Bartolomé Juan y Barga, en virtud 
de escritura de diez y siete ds Agosto de 
mil ochoc.eütus setenta y siete, autorizada 
por el Notario que fué de esta capital don 
Cayetano Socias, inscrita en el Regieiro 
de la propiedad el treinta de Octubre si
guiente, una fiuca consistente en una por
ción de tierra, con casa de planta baja y 
azotea, de dos vertientes, dos cisternas y 
un molino en una de ellas, situada en la 
falda del Castillo de Beliver, de este tér
mino, de superficie cinco áreas treinta y 
tres cantiáreas, lindante por Norte con el 
predio Son Armadams, por Este con te
rrenos remanentes, por Sur con la divi
sión señalada en el plano con la letra K 
y por Oeste con camino de establecedo- 
res. Inscrita tomo 104 de la sección del 
término de esta Ciudad, folio 203, finca 
3075. Segundo: La descrita finca pasó á ser 
propiedad de los nombrados D. Francisco, 
Miguel, Sebastian, Catalina y Francisca 
Monserrat y Mas, como herederos de su 
padre Miguel Monserrat y Morante y de 
sus hermanos Gabriel y Pedro José Mon- 
serrat y Mas, declarados tales en autos de 

doc3 de Mayo de mil ochocientos noventa 
y cuatro y veinte y cuatro da Agosto de mil 
ochocientos noventa y sds, dictados por 
el Juzgado de primera instancia de esta 
Ciudad, ante el Escribano D. Pedro Gazá. 
Tercero: En la citada escritura se tras
pasó el dominio útil de la porción refe
rida, por precio do cuatrocientas pese
tas, que se retuvo el comprador Mon- 
serrat como capital de un censo reservativo 
de veinte pesetas da pensión anual, que 
creó é impuso el vendedor sobre dicha fin
ca, que el adquirente debía mejorar. Cuar
to: Se estableció que en el censatario de
bía pagar la pensión de veinte pesetas el 
primero de Julio de todos los años en el 
punto de Mallorca que designase el cen
sualista, sin baja alguna por contribución 
y que si durante cuatro años consecutivos 
dejase el censatario de pagar las pensio
nes en ellas vencidas de dicho censo, cae
ría en comiso la íntegra porción de que 
se trata y volvería al dominio del censúa 
lista ó de quien tenga causa suya, con to
dos loe aumentos y mejoras que la misma 
hubiese obtenido. Quinto: El censo de 
que se trata pasó á ser propiedad de Doña 
Juana Ana Peyeras, como asi resulta de 
la inscripción doce de la (propiedad) digo 
finca gravada en el Registro de la propie
dad y de la escritura que se relacionará. 
Sexto: El repetido censo y las cuatro pen
siones vencidas en primero de Julio últi
mo fueron traspasadas á D. Francisco Pi
zá y Barceló, por escritura de venta otor
gada á su favor por D a Juana Ana Ros- 
selló en ocho de dicho mus, ante el Nota
rio de esta capital D. Rafael Togores y 
Palou debidamente inscrita en el Registro 
de la propiedad. Séptimo: Aun que en 
Mallorca no rige el comiso, debe estarse 
á los pactos especiales del contrato, y en 
su coosecusncia ha llegado el caso, por 
virtud del pacto especial convenido, de 
haber caído la finca en comiso, y por tanto 
de que se cumpla la condición prevista 
en la escritura otorgada entre D. Bartolo
mé Juan y D. Miguel Monserrat, volvien
do el inmueble con todas sus mejoras al 
dominio del censualista, y alegando igual
mente los fundamentos que estimó conve
nientes, concluyó suplicando que previos 
los trámites legales se condenara á los 
demandados. Primero: Que la finca rela
cionada en el hecho segundo por virtud 
de pacto especial, ha caldo eu comiso por 
haber transcurrido el plazo convenido de 
cuatro años consecutivos sin haber satis
fecho el censo de veinte pesetas á que es
tá afecto. Segando: Que como consecuen
cia da dicha condición especial de comiso, 
vuelve al dominio del censualista la finca 
de que se trata, librando el mandamiento 
de inscripción correspondiente y Tercero: 
A que desalojen la finca que detentan y 
la entreguen al actor, como legítimo dueño 
de ella y al pago de costas, daños y per
juicios.. ..==Fallo: Que debo declarar ha
ber lugar á la demanda y en su conse
cuencia declaro Primero: Que la finca re
lacionada en el primer resultando, por 
virtud de pacto especial, ha caído en co
miso por haber transcurrido el plazo con
venido de cuatro años consecutivos sin 
haber satisfecho el censo de veinte pese
tas á que está afecta. Segundo: Que como 
consecuencia de dicha condición especial 
de comiso, vuelve al dominio del censua
lista la fioca de que se trata, librándose 
al efecto el mandamiento de inscripción 
correspondiente y Tercero: Se condena á 
los demandados D. Francisco, D. Miguel, 
D. Sebastian, D a Catalina y D.a Francis
ca Monserrat y Más á que desalojen la 
finca que detentan y la entreguen al actor 
D Francisco Pizá y Barceló como legiti
mo dueño de ella y al pago de todas las 
costas, daños y perjuicios. Y atendida la 
rebeldía de dichos demandados publíquese 
esta sentencia en su encabezamiento, pri
mer resultando y parte dispositiva en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia como 
determina el artículo setecientos seseóla y 
nueve de la ley de Eujaiciamieuto Civil, 
caso de no solicitarse se notifique á los 
mismos personalmente. Asi por esta mi 
sentencia la pronuncio, mando y firmo en 
la fecha expresada.=Emilio Velez. Leída 
y publicada fué la anterior sentencia por 
el Sr, Juez qua la suscribe estando cele

brando audiencia pública éü el dia de su 
fecha y doy fé.=Juan Bestard.»

Y á fia de que dicha sentencia sea no
tificada á los demandados Francisco. Mi
guel, Sebastian, Catalina y Francisca Mon- 
serrat y Más, se expide el presente edicto 
para su publicación en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Pa'ma diez Diciembre de mil novecien
tos siete.—Emilio Velez.—Ante mi, Juan 
Bestard.

Núm. 3272
CEDULA DE REQUERIMIENTO
En el procedimiento de apremio que 

siguen por ante el Juzgado de primera 
instancia ds este distrito de la Lonja y 
Escribanía del infrascrito, D. Antonio, 
D.a Esperanza y D. Angel Rosaelió y Gó
mez, como herederos de su padre D. Na
dal Rosaelió y Rosselló, contra los here
deros desconocidos de Da Juana María 
Miró y Muntaner y los que traigan causa 
de loe mismos por cesión ó adquisición 
de los derechos de cierta porción de casa 
que luego se indicará, sobre pago de cos
tas, se embargó á dichos ejecutados la 
porción del edificio situado en la calle de 
San Miguel esquina á la Plaza del Olivar, 
consistente en tienda horno llamado del 
Olivar y entresuelos interior y ahora á 
Instancia de la parte adora, ha recaído la 
providencia que dice asi:

«Palma doce Diciembre de 1907.=A 
lo principal....; conforme se pide en el 
primer otrosí, requiérase á loe ejecutados 
para que dentro del término de seis dias 
presenten en la escribanía del actuario 
que entiende en los presentes autos ios 
títulos de propiedad de la finca embarga
da y en atención á Ja ausencia en ignora
do paradero de los mismos ejecutados 
practiqueseles el requerimiento por medio 
de cédula fijada en los sitios públicos y 
acostumbrados de esta capital é insertada 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
con lo cual queda provehido el segundo 
otrosí; y á los....Lo mandó y firma el se
ñor Juez: doy fé =Tormo.=Ante mi.= 
Antonio Tomás».

Y para que sirva de requerimiento en 
forma á los antedichos demandados here
deros desconocidos de D.a Juana María 
Miró y Muntaner y los que traigan causa 
de los mismos por cesión ó adquisición 
de los derechos de la indicada casa ó por
ción de la misma, se expide la presente 
eu Palma á doce Diciembre de mil nove
cientos siete.—Antonio Tomás.

Núm. 3273
El Jefe del Detall del Parque Adminis

trativo de Suministros de esta Plana.
Hace saber: Que debiendo adquirirse 

para las atenciones de dicho estableci
miento los artículos de utensilios que á 
continuación se detallan, se señala el dia 
dos de Enero próximo y hora de las once 
para que las personas que deséen intere
sarse en este servicio, puedan presentar en 
en citado Parque sus proposiciones, con 
muestra de los artículos que ofrezcan, 
los cuales han de reunir las condiciones de 
buena calidad requeridas para el suminis
tro y fijadas en el pliego de condiciones 
que obra en este establecimiento, á cuyo 
cumplimiento se obligan, como asimismo á 
poner los artículos que les compren, en los 
almacenes de la Administración militar.

Palma 7 de Diciembre de 1907.—An
tonio Villella.

Articulas de Subsistencias
Harina flor, cebada, paja, carbón de 

cok, lefia en rama y sal.

Núm. 3274
El Comisario de Guerra Interventor del 

Hospital Militar de esta Plana.
Hace saber: Que debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido Estableci
miento durante el mes de Enero próximo 
las especies de artículos que á conti
nuación se detallan se señala el dia 11 del 
mismo para que las personas que deseen 
interesarse en este servicio puedan presen

tar en la Comisaria de Guerra de esta 
Plaza San Sebastian número 1 sus propo. 
alciones con muestras de artículos que 
deseen vender, y que han de reunir las 
condiciones de buena calidad requeridas 
para el suministro y en los precios de 
ella comprenderse todos los gastos, ó sea 
obligarse á poner los artículos que ofrtz 
can al pié de los almacenes de la Admj. 
nistración militar. .

Mahón 12 Diciembre de 1907.—Vale
riano Bosh.

Artículos que se citan
Aceite mineral, id. vegetal de 1.a, id. de 

id. 2.» arroz, azúcar, azucarillos, biscochos, 
cafe, jabón común, carbón vegetal de en
cina, id de cok, id. mineral, chocolate, 
chuletas, dulce, gallinas, garbanzos, hue
vos, jamón, leche de vaca, lefia, manteca, 
pasta, patatas, pichón, pollos, queso, ter
nera, tocino, velas de esperma, vino co- 
múo, id. generoso é id, jerez.

Núm. 3276
Hace saber: Que dispuesto por el Sefiot 

Jefa de la intendencia Militar de Balearei 
en 12 del actual la venta de sesenta y sie
te kilógramos, setecientos noventa gramos 
de trapo de algodón, diez y ocho kilógra
mos cuatrocientos gramos de trapo de la
na, seis kilógramos noveciei tos gramos, 
de hierro y dos kilógramos, setecientos 
cincuenta gramos de madera, existentes 
en los almacenes del Hospital Militar de 
esta Plaza, procedentes, del troceo y des
barate de las ropas y efectos, correspon
dientes á este servicio se convoca con 
aquel objeto, por el presente, á una subas
ta oral que tendrá lugar el dia 24 del co
rriente á las 10 del mismo en esta Comi
saria de Guerra sito en la calle de San Se
bastian n.° 1 bajo los precios limites de 
diez céntimos de peseta por cada kilógra- 
mo de trapo de a’godon, cuarenta y ocho 
céntimos de peseta por cada kilógramo de 
trapo de lana, tres céntimos de peseta por 
cada kilógramo de hierro y veinticinco mi
lésimas de peseta por cada kilógramo de 
madera y las condiciones, de que ai mejor 
postor al que se le adjudiquen los expre
sados aprovechamientos, ha de retirarlos 
de dichos almacenes, tan pronto como se 
le comunique la aprobación del remate 
satisfaciendo previamente en importe.

Mahón 13 Diciembre ds 1907.—Valeria
no Bosch.

I 

c 
i

I

Núm. 3276
El Comisario de Guerra Interventor de 

Transportes Militares de este Plana.
Hace saber: Que dispuesto por el señor 

Jefe de la Intendiencia Militar de Baleares 
eu 12 del actual la venta de diecinueve 
kilógramos doscientos cincuenta gramos 
de hierro, ciento veintiséis kilógramos nue- 
vecientos cincuenta gramos de madera, 
un kilogramo cuatrocientos gramos de 
trapo de lana y siete kilógramos de trapo 
de algodón, existentes en los almacenel 
de la Pagaduría de Transportes de esta 
Plaza procedentes del troceo y desbarate 
de los efectos correspondientes á este ser
vicio, se convoca con aquel objeto á una 
subasta oral que tendrá lugar el dia 24 del 
presente, á las 12 del mismo, en esta Co* 
misaría sito en la calle de San Sebastian 
n.° 1 bajo los precios límites de tres cén
timos de peseta por cada kilógramo de 
hierro, veinticinco milésimas de peseta por 
cada kilogramo de madera, cuarenta y 
ocho céntimos de peseta por cada kilógra
mos de trapo de lana y diez céntimos de 
peseta por cada kilógramo de algodón y 
las condiciones de que al mejor postor, 
al que se le adjudiquen los expresados 
aprovechamientos, ha de retirarlos tan 
pronto como se le comunique la aproba
ción del remate satisfaciendo previamente 
su importe.

Mahón 13 de Diciembre de 1907.—Va
leriano Bosch.
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